
tfum. 55- Martes 5 de noviembre de 1,833. 
I 

. M [¡til t«< ) ,il OH u el S f o l 

- * . . . - o n p «hfrlotst Ii ü *>§** ||4H 

8c suscribe a este peno- ri ' w 
iieo9 que sale lo* marte», , ,; 
jueves jr sábados* en la l i - y / t 44̂  
brería dé Cuesta frente alas ! 
«radas de 8. Felipe , y en lá * ^ 
redacción plazuela de. Santa • M Í 
liaría , núm. a cuarto prin— 
cipal, á 6 rs* al mes* 

vr¿: »* ••• 

>üp * vmpm *» sotp ->» #«j s: 

. # t&ut ud scool SO taunotvu^ii . t 
1 - w ~ Ra OH1 protsneia* se id-

miteo iwveripcíeoes ea las 
W " > * * v * ^ f Ubreríaa del 
Correo a 10 rs* a! 

ta U» • art tea lo* po
d r a n remit ir te franqueado* á 
la casa de ia re da ccaoJC # ' 7 

B O L E T I N O F I C I A L D E 
1 ; Ü » . u ; * ov i 

V 

!*01 V S . <,»; 

• 

kC1 i* U --**»•»'.' 
nuui 

i*t>T anV \ i 1 

ARTICULO »E-OFICK>. 

Intendencia.—Snbdelegacion de propios y arbi
trios de la provincia de Madiid.—YA limo. Se. di
rector jeneral' de propios y arbitrios del reina me. 
dice con fecha 9 del actual lo que copio. 

"El Exento. Sr. secretario de estado y} del des
pacho del Folnento jeneral del reino im> ImnemOitm dmmmm to* Bmnnjmamrea gV»*- mirando incierta su 

tar amparados en la posesión, por autoridades tal 
vez incompetentes, se encuentran disfrutando las 
posesiones sin pagar canon alguno, aunque Moa 
pre espuestos á las.refinaciones y á h s 
de. posesión j propiedad por narte.de loa 
Deseando el Rey nuestro Señor que se ponga termi
no á este negocio, ca 1 mando por una parte la ansie-

municado cou fecha 28 de setiembre último la real 
orden que sigue.=llmo< Sr.: Son muchos los com
pradores de uncus de propios y comunes de los 
pueblos, enajeuadas en la época de la guerra de la 
independencia, que, deseosos de lejitimar sus t í tu
los, subsanar los defectos incurridos en estas ven
tas, y quedar en posesión de Jas fincas, lo han ob-. 
tenido por medio de transacciones individuales, 
aprobadas por S. M . , y reducidas á. reconocer los 
compradores el dominio directo de los propios , y 
conservar el dominio útil, pagando por este y eu 
reconocimiento de aquej un moderado canon en 
favor de los fondos públicos de los pueblos t y se .̂ 
parándose al mismo tiempo de toda reclamación 
por el yaloc que dieron, eu la época citada. Por es
te medio, sin perjudicar á los intereses de los pue
blos, se ha concillado igual mente «1 de los COJO* 
!>'adores, á cuyo favor han. quedado aseguradas 
las mejoras q U e tenian hechas; pues que el citado 
canon solo alianza o los propios los .rcudiiuicutos 
í l u . e l , e n ¡ ? " )** í 1 1 ^ , * ' 1 a ? ° . coinqo de un quiii* 
qüenio anterior á su wnta, cou rebaja de uua cuar
ta parte en los predios urbanos; y si las ultras uo 
tenían en auuclLi cupe A luodmtos c ruten-ídoa* C W A -
0011 se ha reducido A un dos por ciento simal del 
valor capital en <|uc paca enajenar ion lul|»au 

***** voinpiadui^ que »at 
• A W N W W ^ Ulfiuraa» SÍM. lubrícelos ÍH^ , 

j H f * 1 * ^ W í * ' ^ VMmAliíidô a.nue queda indna» 
í o . asi comí) <*milico hay ayunos que, d por U0 
babérselts h^ho , ab P indivulual|U(UltO la «alui>a-
•dad o vicios de aquellas eiia|eiiarioues\ ó por ea-

suerte, no se dedican al fomento de las nucas con el 
esmero qut lo KJc ían viendo asê uraUA $u 
á censo perpetuo bajo un moderado canon» \ 
otra evitar á los pueblos los pcrjukioa que se Ir» 
siguen cuando por falla de los rendimiento de su* 
fincas se. hallan gravadas con ar^Urtoo zndsc«JMs ó 
repartí mienta vecinales para sus ubi ¿gmru*nts m*s-
nicipales; ha tenido-4 bien X >L mandar une bs 
intendentes de Us peo* ÍU<KS» . por medta. ¿e W 
Boletines oficia les > ha^Au publico y uotoru* a aa» 
ayuutamientoa> y por conducto de estoa a|o» r n m r -

pradores de fincas de propiot» taynna nastka» cvuuo 
urbanas» cu la citada época» cuyos ejmejtinafcs se 
hallan pendientes de m i resolución* que en biuW 
loque resta del año uaauiljeMenrcate^rn^am<n»r 
si les acomoda i> no conlinuar y legitimar por me
dio de la aprobacioM rcol el donunui uúl 4e W 
fincas en los términos que quedan arriba ,QMmnjr 
dos, como ya lo han hecho usu^mM de *di#» 4 nn 
da que cn »^uuU píxnwU la tooi*4or*a priu^pas 
do propios de cadu inlturf»»»^ ^ tVotear uu man̂  
do» euyo modelo aa *£om¡»u*ro por %\s i Ikos 
udoa de la\ respotiivan pcovinvM^ soJh%u iJk. rtsV^ 
bir ou todo el inos do entro sjM A U O p^iansa xev 
nideiv en esa i l iwwni» y. W>» ^u^u4tnW'SS^a^autj^ 
I VA toaran do las ohmr^aA-uum v iíit%v¥éOjns qn%n^ 
tuneo enujÉatmllmt eo *l v̂ *v 4O quo. ma W 
do quodor luirá alcona d* p»vy^s vW Vs> tOjaj^s 
dan un dWha «aparo nunj >ASS %u,^|§IMlé^ •¿n^íi***. 
lado de U |uv\iuvia dvu«A* <SSSA ^ Í I V M 4 A V ^ * ^ WV^ 

do VOoir m*uv4w>us*t** «ni ti^Mii^v *l|tinQjfíT^ 
nos stu m«h%a» Ó uc^|k\ AS que V* goajanf» 
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dores ea vista1 de la indicada i nvilacion. Lo que 
comunico! V, 1; de real orden para su cumpli
miento en Ja parle que le toca, y para que circu
lándolo á los intendentes de todas las provincias, 
procedan estos á ejecutar l* que se les previene.9* 

V lo traslado á V¥#, para que haciendo presea-
te á todos los compradores de fincas de esos pro
pios durante'la guerra de la independencia lo re
suelto, por Su M. en la preinserta real orden, mu* 

>ALJ 

I. 

nifiesteh dentro del término en ella prefijado si leí 
acomoda ó no lejitimar su útil dominio; y for
mando, según el resultado que ofrezcan sus respec
tivas contestaciones, un estado arreglado al adjuit* 
to modelo, me le remitan con aquellas en los ocho 
primeros dias del mes de enero del próximo afio. 
Ifios guarde á VV. muchos años. Madrid 3i de 
octubre de 1833.=José de Goicocchea.=*Sres. jus
ticia y junta de propios de.... 
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Estada que manifiesta el que tienen eti¿ el dia las fincas rústicas y urbanas pertenecientes d los propios y 

común de vecinos de esta villa que se enajenaron en tiempo de la guerra de la independencia, con lo 
demás que comprende* 

f -

Nombres 

de los 

co'npr es 

i-

Jiamon Ruir 
Pedro Lopes 

Fincas 

rusticáis 

enarenadas 

• -i 

4 t. 

N. 

Idem 

urbanas. 

n 
. í I 

E l molino P. 

Fincas 

devueltos « 

propios* 

* 7 M 
Id.que sub

sisten enaje
nadas - - pa
gando un ca
non y en vir
tud de que 
orden* 

Las mismas. 

- i — r 

Id. en po
der de tos 
compradores 
sin pagar ca
non, ni ka-
berse forma
do espediente 

ido-
res que quie
ren conti
nuar con las 
fincas pagan 
do canon y 
renunciando 
toda recla
mación* 

v. 

E l misma 

td.difmt. 
nes no aco
moda conti
nuar en el 
disf rute de 
las fincas por 
gando el ca
non que se 
señala* * 

Continúa el reglamento de la real caja de amor-
* - - • . - " V * 

1 0 . Disponer, coando lo considere oportuno, 
la risita extraordinaria de las comisiones de la real' 
raja, y aun de las tesorerías de provincia , en ia 
parte qne dependen de ta autoridad, nombrando 
al electo persona de ta confianza qae la verifique, 
y tomando tas providencias qae correspondan á su 
resallado. 

11. Señalar la cantidad coa qae el tesorero de 
1* real raja y los comisionados ea las provincias 
has de afianzar la responsabilidad de sos destinos. 

12. Aprobar, previa informe de la contaduría 
de ta real cafa, las nansas qae se presentaren coa 
d.cbo óbrelo: y acordar también la cancelación 6 
¿evolución cuando baja cesado la responsabilidad 
á qne estuviesen afectas» • "*-*.* 

, 3. A probar las presupuestos de castos extraor
dinarios que sean precisos en Us oficinas de su 
cargo, siempre qne tu imparte no esceda de i o* 
TU, j consultar á S. M. las qae asciendan á mayor 
soma, caldeada en ambos casas de instruir los es

lien tes en términos qae resalte justificada ia 
ó eouTenieneta sel gasto. 

si* é ceasaltar á la saperio-
que prepongsn isa oficinas jeae-

m los de aravíacis, relativas 
ie las producios apocados 

euterpe-

cimiento en cl despacho de los negocios, asi en sn 
secretaría como en las demás oficinas de su cargo, 
y muy especialmente de que todas empleen la ma
yor actividad y eficacia en el reconocimiento de la 
deuda que aun se baila pendiente de liquidación, 
espidiendo sin demora los nuevos documentos, á 
fin de que los acreedores puedan aprovecharse de 
las ventajas concedidas á la deuda liquidada. 

16. Proponer á S. M. por conducto del secre
tario de estado y del despacho de Hacienda sugetos 
idóneos, y que reúnan las circunstancias preveni
das en reales órdenes, para las piaras de jefes y 
oficiales de las oficinas de la real caja. 
* *f. Nombrar por si, con arreglo á lo dispues

to en el artículo 1 o del real decreto de 7 de fe
brero de 1827, los escribientes, meritorios, porte* 
ros y mocos de las oficinas de la real caja, consi
derados como subalternos de real hacienda* 

• <». Nombrar los comisionados de la real es ja 
en las provincias con la recompensa de un tanto 
por ciento, ó la qae sea proporcionada á los en
cargos qae desempeñen. 

19, Cuidar dé qne los empleados nuevamente 
electos ó promovidos á dichas oficinas se presenten 
á servir sos destinos ea el término que se les seña
le en él nombramiento, el cual quedará sin efecto 
en el hecha de no présenla rae en dicho tiempa, á 
menos que se just¡fique clara méate haber medU 
Cansa Itjitims que se lo haya Impedido. ,\ ¡ 

%o* Suspender di empleo y sueldo á los |0*e 



picados de su dependencia que diesen justo motivo 
pira ello , procedíiendo gubernativamente y con lo 
debida circunspección, y dando cuenta al ministe
rio, con el espediente instruido sobre la justifica
ción del hecho que diere motivó á la suspensión, 
para que S. M. se digne resolver eu su vista lo que 
tuviere por conveniente* 

ai. Proponer, con igual justificación, la sepa
ración absoluta de aquellos empleados que por su 
crimiual conducta o por su calificada ineptitud 
diesen motivo á esta determinación; sin perjuicio 
de las penas que. merezcan tos primeros por sus 
excesos, y cuya aplicación corresponda á los tribu
nales de justicia» 

a a. Proponer la jubilación de los empleados 
que por su avanzada edad, ó por alguna enferme
dad habitual, m hallen absolutamente imposibili
tados de continuar eu el servicio, acompañando el 
espediente original en que resulte comprobada la 
imposibilidad. 

a3. Conceder á los empleados de su dependen-, 
cía licencias temporales, que no escedan de dos rae-
íes, para pasar con justa causa á cualquier punto 
de la península é islas adyacentes, y dar curso pa
ra la resolución de S. M. á las que se soliciten por 
mas tiempo, ó para salir del reino. 

34. Podrá ejercer también la facultad de sus
pender á los tesoreros de provincia por faltas que 
cometan en el recibo y distribución de los produc
tos de la real caja, dando eu su caso conocUhieuto 
de esta disposición á las direcciones jenerales de 
rentas y del real tesoro, asi como estas se lo da
rán cuando ellas acuerden la suspensión ó separa-, 
cion por defectos cometidos en el recibo y aplica
ción de los totales. 

a5, Cuidar de que tanto el tesorero y los co- . 
misionados de la real caja, como los tesoreros, de 
provincia , rindan las cuentas dé los caudales que „ 
hubiesen manejado en la forma y épocas que se 
espresarán en este reglamento, y en las instruccra- . 
nes particulares de la dirección jeneral de la real 
caja de amortización. • . . . 

36. Formar, y variar, según lo exijan las cir
cunstancias, las instrucciones para el gobierno in
terior de las oficinas y comisioucs de la real caja. 

Art. 7 9 . El director jeneral de la real caja 
presentará dentro de tos tres primeros meses de 
rada año una memoria comprensiva de las opera
ciones rea litadas en el ano anterior, ilustrándola 
cou los estados y observaciones necesarias para for
mar cabal concepto de la situación del estableci
miento i y de los importautes objetos de su atri
bución. 

Art. 80. En los caaos de vacanteausencia o 
enfermedad del director jeneral de la real t aja, será 
sustituido por el secretario de ta misma dice*«ion, 
mientras que S. M. nombra ó habilita persona que. 
desemjlen'e sus funciones» 

Art. 81. No debiendo él director jeneral uu-

*i9 
nejar por sí solo tos cándales de la real caja de 
amortización, está relevado de la obligación de 
rendir cuentas: pero será*responsable de loa par
que mandare ejecutar qne no estén comprendidos 
en el presupuesto, á menos que dimanen de orde
nes especiales de S. M . , comunicadas por conducto 
del secretario de estado y del despacho de Ha
cienda. • (Se continuará.) 
Proclama del jeneral Quesada, capitán jeneral de 

Castilla la Vieja, á Ion pueblos de la provincia. 

Castellanos: Encargado por la Reina goberna
dora del mando de estas provincias, he venido á 
partir con vosotros las fatigas y el placer con que 
hemos de asegurar el trono de su augusta Hija, las 
reformas que ya empiezan á salir de su gobierno 
ilustrado, y el sosiego que tanto necesita la España. 

Dificil parecería la empresa en las circunstan
cias actuales al que no conociera el suelo clásico del 
pundonor, la patria de tantos héroes venerandos: al 
que no viese el camino abierto y trillado por el 
plausible celo de mi antecesor el ilustre duque de 
Cestroterreño, ó al que no conociera vuestra firme 
adhesión á las leyes fundamentales que engrande
cieron la monarquía y la elevaron á la cumbre de 
su esplendor. 

Por ellas visteis pasar el cetro abatido y vi l i 
pendiado á las manos escelsas de la inmortal isa-
bel , que poniendo término á los desacatos y .sedi
ciones, cortó de ra ir la dominación sarracena, fijo 
la época del descubrimiento del nuevo mundo, pro-
tejió las ciencias, honró á los sabios, y cultivó el 
plantel de los grandes capitanes, que después dila
taron su imperio. Y por estas mismas leyes veis 
ahora á su tierna y lejititna sncesora Isabel 11 sem
brar cou sus manos inocentes las dulces esperanza* 
de vuestra unión y prosperidad. Vosotros la juras
teis solemnemente por heredera lejitima del trono, 
y los castellanos saben cumplir su juramento. 

• INo importa que nuestros enemigos interiores 
después de haber vivido largos a Boa á es pe usas de la 
riqueza agouizaute de vuestros padres, del sudor de 
vuestras rostros, y del pan dv vuestros hijos; esos 
hipócritas, que se han separado de las máximas y 
perfección evaujélica , a montuna udo riquezas para 
seducir y haciendo prosélitos para dominar, n o im
porta que se hayan rosigado contra las sinceras de
mostraciones de vuestra fidelidad. Sus hordas fa>~ 
cinadas desaparecerán al brillo de las armas del va
liente ejército, y ¡ojalá no hiciera mas victh**** que 
las de sus desnaturalizados caudillos! EHos predican 
la paa, y encienden la guerra; invocan una relijicui 
de mansedumbre y c a r i d a d , y empuñan el hierro 
fratricida, afectan desprendimiento, y roban ma te
soros del estado; se titulan realistas y minan y des» 
truyen los cimientos del trono. Vt c p r o w ^ y | U a r 
tállanos, que como militar al servicio del &afmfiox 
no (Q. r (,. K.), ni podía ni debia m a K L ^ 
realista. Os aseguro que lo be sido v |Q|MHSÍ 
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educación , por mis principios, por mi convenci
miento propio, y por las mismas razones tengo la 
dicha de contarme en el número de los cristianos 
cajto lieos. Por esto he sostenido en todos tiempos, y 
sostendré con mi espada, la real autoridad; no los 
abusos que precaveu y detestan los mismos lejisla-
dores: he sostenido y sostendré la veneración debi
da a. la creencia reí i ¡ iosa de nuestros mayores; no 
la superstición y fanatismo destructor de los esta
dos. M i horror á la efusión de sangre, y mis p r in 
cipios de moderación, son demasiado conocidos; pe
rorar los enemigos de la lejitimidad del trono, los 
une desprecian nuestras leyes primitivas, y desco
nocen los progresos y la gloria que por ellas ha re
cibido 4a nación: si los que no tienen afecciones 
seriales ni de familia, ui reconocen su dependencia 
de la potestad temporal: si los que se han atrevido 
á~ levautar el estandarte de la rebelión: si esos hom-
l) es sanguinarios y perjuros que claman por el res
tablecimiento del poder tenebroso que ejercieron, y 
huí perdido ya, no dejan las armas y reconocen 
agradecidos el lejitimo gobierno, conocerán bien á 
su pesar mi imperturbable severidad y la euerjia 
de mi carácter. 

. . Castellanos: • Cerrad los oidos á la seducción. 
Despreciad los halagos y el conocido poder con que 
CAOS seres indignos de la consideración y beneficios 
(pie recibieron de la liberalidad y munificencia del 
monarca, ingratos y pérfidos pretenden alucinaros 
para que seáis el apoyo de su insaciable codicia, de 
*u ambición desmesurada, del atraso, vilipendio y 
ruina de la patria. La relijion de vuestros padres 
los desconoce, los detesta, abomina sus manejos: y 
la espada de ia justicia sabrá cortar las cabezas de 
la.hidra de la discordia. 

. Vosotros roe hallareis siempre dispuesto á cor
rer á vuestro amparo: á libraros de injusticias y 
vejaciones: á contribuir á vuestra felicidad, y siem
pre pronto á arrostrar todo je ñero de peligros por 
sostener los derechos de nuestra Heiua dona Isa
bel i i , afianzados en la voluntad es presa del malo
grado asonaría, eu las costumbres y leyes patrias, 
c a l a » nobles sentimientos de vuestra lealtad, en 
los esnserzos de vuestra cooperación, y en la cons
tancia inalterable que forma el carácter de los h i 
jos de Rodrigo. Vattadolid 29 de octubre de 1833= 
E i capitán ¿enerad de Castilla la Vieja=»*7ce/#/¿ de 
(¿ue salta. • • 

3IAt>ftlD 4 D E NOVIEMBRE. 

. t La R E Í * * nuestra Señora dona ISA nía ir, y S. M . 
la IkiNA i jones \ AOOR A , siguen siu novedad en su 
sesporUtite ¿alud. l>ei mismo beneficio disfrutan 
5*. A A . 1ÜL las ¿ermus. Sre». lá tante* 

• 

» * k I i V I £ - , w 0 * 
• • 0 W * * * m * • 

l ían jseaifestsdo últimamente sus leales senti-
mírate* á eusertra lejítima y amada Soberana doña 
bansl »y y euadnesion y sincera, gretitad al go-

Conreal préviUfto. imprenta del 

biemo de su augusta madre la Reina gobernadora, 
la juuta de caridad de Mallorca; la real audiencia 
de la misma isla; el alcalde mayor de la villa de 
Puente D. Gonzalo; la ciudad de S. Sebastian re
presentada por sus alcaldes; la real maestranza de 
calía Hería de Zaragoza: el ayuntamiento de la villa 
de Elche eu el reino de Valencia; el de la ciudad 
de Zaragoza; el Excmo. señor capitán jeneral de 
Mallorca; los jueces de lo c iv i l y criminal de Cá
diz; el correjidor y ayuntamiento de la Puebla de 
Alcocer; el alcalde mayor, comandante de armas 
y ayuntamiento de Castro; la justicia y ayunta
miento de Algines; el rejente de la real jurisdic
ción de la Jineta; el alcalde mayor y ayuntamien
to de Taba ra: id. de Torredonjiroeno; id . de Ayo-
ra; id. de Jérica; id. de V i na ros; él alcalde mayor, 
ayuntamiento, clero y vecinos de Valdecaballeros; 
el ayuntamiento de Monta nenes: el alcalde mayor 
de Jerez de la Frontera; el de1 Piedra hita; la junta 
de comercio de Cádiz; la de Sevil la , y la de San
lúcar de Bar ra rueda. 

E l capitán jeneral de Galicia con fecha del aG, 
el de Cataluña y el comandante jeneral de Guipúz
coa con la del a5 , el virey interino de Navarra 
cou la del 27 , los capitanes jenerales de Andalu
cía, Granada y Valencia con la del 2 9 , y los de 
Castilla la Vieja, Estremadura y Aragón con la 
del 3o, dan parte de seguir sin novedad la tran
quilidad pública. 

\ 
m ' . • * 

• Según resulta de las noticias oficiales del go
bierno de S. M . , ademas de los pueblos en que los 
cuerpos de voluntarios realistas, correspondiendo 
á la voz de las autoridades respectivas, han depo
sitado sus armas con puntualidad y complacencia, 
de los que se dio noticia en la gaceta del martes 
2 9 de octubre próximo pasado, han observado la 
misma loable conducta los de Toro, Nava del Rey, 
Salamanca, La seca, Castromocho, Peñafiel, V a l l a -
dalid, Jtioseco, Villafrechos, Ce vico de la Torre, 
Castrojeriz, Zamora, Paredes* de Nava, Benavente, 
Vil larramiel , Baltanaz y Cuenca. 

Aviso OFICIAL. 
Se halla vacante la plaza de cirujano titular de 

la villa de S. A g u s t í n , distante seis ¡ leguas de esta 
corte, con la dotación de L'é rs. anuales, pagados 1$ 
de propios y lo demás por los vecinos, sin incluir los 
eclesiásticos, mozos sirvientes y golpes de* mano ai
rada, que se pagan por separado. Si el aspirante fue
re cirujano-médico so le darán Ij'é, pagándole 38 los 
propios, y cl rento los mismos vecinos. Los preten
diente» díríjirán sus memoriales francos de- porte al 
secretario de ayuntamiento haftta el 3o del presente 
roes, día en que el ayuntamiento ha de conferir'és
ta plaza* _ _ _ _ _ ''• ' '• " ' ' 

Precios de granos en el mercado de noy. Trigo 
de ¿ 5 . á 53». rs. fan., cebada de 4 2L algarro
ba de 35 á 3;. ' 

llar D. Peer* XUnenea de HOPO. ' »' 


